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MINISTERIO 

PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PROCEDE A RETROTRAER EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DE ASISTENCIA SANITARIA EN TERRITORIO NACIONAL A LOS MUTUALISTAS 
Y DEMÁS BENEFICIARIOS QUE OPTEN POR RECIBIRLA A TRAVÉS DE ENTIDADES DE 
SEGURO DURANTE 2025, 2026 Y 2027 (EXPEDIENTE 1GF/2025) 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- Con fecha 19 de diciembre de 2024, la Dirección General de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), ordenó el inicio del expediente de contratación citado en 
el encabezamiento, por procedimiento abierto.  
 
SEGUNDO.- Con fecha 20 de diciembre de 2024 se envió al perfil del contratante del mencionado 
órgano de contratación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, al DOUE y al BOE, el 
anuncio de licitación del expediente.  
 
TERCERO.- De conformidad con el anuncio de licitación, el plazo de presentación de las ofertas para 
participar en este procedimiento de contratación finalizaba el día 15 de enero de 2025 a las 10:00 
horas, cumpliendo así con el mínimo legal establecido de treinta (30) días naturales desde el día 
siguiente a la fecha de envío del anuncio de licitación al Diario Oficial de la Unión Europea, con una 
reducción de 5 días por tramitación electrónica del expediente. 
 
CUARTO.- Durante el plazo transcurrido hasta la citada fecha se notificaron al órgano de contratación 
diversas incidencias relativas al plazo para la elaboración de las ofertas, así como consultas relativas 
a las especificaciones técnicas del contrato que aconsejaron la ampliación de la fecha límite de 
presentación de ofertas en un plazo de 12 días naturales, hasta el día 27 de enero de 2025 a las 10:00 
horas.  
 
QUINTO.- No obstante lo anterior, para asegurar la congruencia de los distintos elementos que 
permiten el cálculo del presupuesto base de licitación y del valor estimado del contrato debe 
procederse a su revisión. De acuerdo con lo anterior, se considera necesario para el interés público y 
en aras de favorecer la concurrencia, suspender el plazo de presentación de las ofertas, llevar a cabo 
las modificaciones oportunas y acordar un nuevo plazo de presentación para que los licitadores 
interesados puedan adecuar la documentación.   
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 122.1 de la LCSP, “los pliegos de 
cláusulas administrativas deberán aprobarse previamente a la autorización del gasto o conjuntamente 
con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir esta, antes de su adjudicación, y 
solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, de hecho o aritmético. En otro caso, 
la modificación del pliego conllevará la retroacción de actuaciones”.  
 
SEGUNDO.- El artículo 136.2 del mismo texto legal, dispone que “los órganos de contratación deberán 
ampliar el plazo inicial de presentación de las ofertas y solicitudes de participación, asimismo, en el 
caso de que se introduzcan modificaciones significativas en los pliegos de contratación, sin perjuicio 
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de lo señalado en los artículos 122 y 124. En todo caso se considerará modificación significativa de 
los pliegos la que afecte, entre otros, al importe y plazo del contrato”. 
 
TERCERO.- Por su parte, el articulo 124 LCSP señala que “El órgano de contratación aprobará con 
anterioridad a la autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del 
contrato, o de no existir esta, antes de su adjudicación, los pliegos y documentos que contengan las 
prescripciones técnicas particulares que hayan de regir la realización de la prestación y definan sus 
calidades, sus condiciones sociales y ambientales, de conformidad con los requisitos que para cada 
contrato se establece la presente Ley, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error 
material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción de 
actuaciones”.  
 
 
CUARTO.- Las modificaciones pretendidas no pueden ser consideradas meros errores materiales, de 
hecho o aritméticos, y en consecuencia corresponde suspender el plazo de presentación de ofertas 
del expediente de contratación para el aseguramiento de la prestación de asistencia sanitaria en 
territorio nacional a los mutualistas y demás beneficiarios que opten por recibirla a través de entidades 
de seguro durante 2025, 2026 y 2027 (expediente 1GF/2025) y retrotraer las actuaciones al momento 
previo a la aprobación del expediente de licitación.  
 
 
Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
 

RESUELVO 
 
 
PRIMERO.- Suspender el plazo de presentación de ofertas, dado que el mismo finaliza el 27/01/25, 
quedando sin efecto los anuncios de licitación publicados en el DOUE de 20/12/2024, en el BOE de 
20/12/2024, en la Plataforma del sector público y en el Perfil del contratante de MUFACE y retrotraer 
las actuaciones de este expediente al momento previo a la aprobación del mismo. 
 
SEGUNDO.- Modificar los Pliegos de modo que se incluyan las correcciones detectadas.  
 
TERCERO.- Una vez completado el expediente de contratación 1GF/2025, y aprobados las 
modificaciones de pliegos que rigen el mismo, se dispondrá la apertura del procedimiento de 
adjudicación, otorgando un nuevo plazo de licitación mediante su publicación en el DOUE, en el BOE, 
en la Plataforma de contratación del sector público y en el Perfil del contratante.  
 
CUARTO.- Conservar todos los actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido inalterable. 
 
QUINTO.- Publicar la presente resolución en el Perfil del contratante.  
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por la Directora general, Myriam Pallarés Cortón. 
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